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El Ministro de 1a G0bnnacIón,
TOMAS GARICANO GORl

El MinJc:tro de la GobernacIón,
TOMAS GARICANO GOFa

bres y Villarlueugo, de la provincia de Teruel, a los :tines de pro
moción del turismo, con' sujeción a los Estatutos acordados para
su régimen.

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de jLU1ÍO de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO:

Articulo único.-Se aprueba la constitución de una Mancomuni~

dad formada por los Municipios de Zarratón, Hervías. y San Tor
cuato (Lo-groño), a los fines de abastecimiento. de agua, con su
jeción a los Estatutos acordados para su régimen.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a tres
de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

DECRETO 1338/1971, de 3 de junio, pOr el que !ie
a.prueba la constitución de una Mancomunidad.
formada pur los Municipios de zarratón, Hervía!
y San Torcuato (Logroho), a los fines de abaste-.
cimiento de agua.

Los. Ayuntamientos de zarratón, Hervías y San Torcuato, de
la provincia de Logrofio, adoptaron acuerdos con «quorum» legal
de constftuir entre sus Municipios una Mancomunidad para el
abastecimíento de agua a SUs pOblaciones.

Sustanciado el expediente con arreglo a los trámites estable
cidos en la legislación vigente, los Estatutos formados para. su
régimen disponen que la Man-comunidad se denominará Agrupa
ción intermunicipal de las tres villas de zarratón de Rioja, Her
vías y San Tor-cuato, y qUe su capitalidad radicará en la primera
de las citadas villas; regulan en forma suficiente los aspectos
orgáni'co, funcional y económico, necesarios para su funciona
miento. y no omiten ninguna de las previsiones relacionadas en
en el articulo treinta y síete de la Ley de Régimen Local, sin
que en sus disposiciones se advierta contravención legal alguna
o Que estén en pugna con las normas de interés general que pro
ceda tener en cuenta, conforme a lo dispuesto en el número tres
del articulo cincuenta. y nueve del Reglamento de Población y
Demarcación Territorial de las Entidades Locales. habiendo sido
favorable el informe emitido por la Comisión Provincial de Servi
cios Técnicos.

En su virtud. de conformidad oon los dictámenes emitidos por
la Dirección General de Administración Local y Comisión Perma.
nente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Go
bernación y previa deHberación del Consejo de M}nistros en su
reunión del día veintiocho de mayo de mIl novecIentos setenta
y uno,

RESOLUCJON de la Jejalura Provincial de Carre·
leras de Zamora por la que se fija fecha para pro
eeder al levantamiento de aetas previas a la ocu
pación de las fincas afectadas por las obras de
«Ensanche, mejora y acondieionami~nto de firme de
la carretera N·525, entre los puntos kilométricos
:J52,OOO al .195,()OO, enlace COn la C-620 al Requejo».
Término municipal de Mombuey (Zamora).

Se hacr: público, de acuerdo con el a.rtículo 52 de la vigente
L€y de Expropiación FOJ'Z-osa, que el próximo día 2 de. julio,
a las diez horas y en el Ayuntamiento de Mombuey, se ini
ciará el levantamientn dei acta pI'evia a la ocupación de los
bíenes :v derechos afectados por el expediente de referencia y
perteneCIentes a los tituiares que se relacionan.

Se hace público Igualmente que los interesados y posibles
titulares de derechos rea:cs afectadOs pueden formular por
escrito ante esta Jefatura, hasta el día señalado para el levan
tamiento del acta previa. alegaciones a los solos efectos de sub
sanar posibles errores que se hayan podido padecer al relacio
nar los bienes y derechos que se afee tan, También deben com
parecer en el lugar, día y hora St'.ñalados para el levantamiento
del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para
acreditar su personaJidac y titularidad de los bienes y derechos
afectados,· pudiendo hacerse acompañar a ~u costa, si 10 esti
man oportuno, de un Perito y Notarío.

Zamora, 12 de junio df' J97L--EI Ingeniero Jefe.-3.615~E.

El Mlnlstro de la GobernacIón,
TOMAS OARICANQ GOR¡

DECRETO 1337/1971, de 3 de junio, por el que se
aprueba la constitución de u.na Mancomunidad. for
mada por las Diputaciones Provincidles de Caste
llón 11 Teruel y los Muntcipios de Ares del Maestre,
Cat!, ForcaU, Morella, Puebla de Bentfasar, San
Mateo. Tratguera 'Y Zorita del Maestra2go, de la
provincia de Caste1l6n, 'V los de Alcañiz, Beceíte.
Cantavteja, La Iglesuela del Cí4. Mtrambel, Pitar·
que, Valderrobres y Villarluengo. de la provincia
de TeTue~, a los fines de promoción del turismo.

~ Diputaciones Provinciales de Castel1ón y Teruel y los Ayun
tamIentos de Ares del Maestre, catí. Forcall, Morella, Puebla de
Beni!asar,Sap. Mateo, TraigueTa y Zorita del Maestrazgo, de la
proVIncia de Oastellón, y los de Aleañiz, Beceite, Cantavieja, La
Iglesuela del CId, Mírambel, Pitarque, Valderrobres y Villarluen
go, de laprovincla de Teruel; acordaron constituir una Mancomu
ni-dad l~termunicípal,.integrada por aquella.s Diputaciones con
108 Mumcipi08, a los fmes de promover el desarrollo del turismo
de la comarca de Morena-Alto Maestrazgo y Teruel, teniendo en
cuenta La. identidad histórIca, geográfiea y económica de la zona,
que permite la unificación de los intereses turísticos d~ la misma.

Sustanciado el expediente con arreglO a ios trámites estable
cld<:>s por la leg1s1ación vigente, las. Estatutos formados para el
régunen de la Mancomunidad previenen que se denominará «Man
comunidad lntermunicipal para promocion turística de la comar
ca del Maestrazgo-Oastellón-Teruel» y que su ca.pitalidad radicará
en Morell8,; regulan de manera suficiente los a.spectos orgánico.
fun.ciona.l y económico, necesarios para su funcionamiento, sin
omItir ninguno de los extremos que se exigen en el artículo treinta
y s1ete de la Ley de Régimen Local, y no se ádvierte en sus dis
posiciones contravención legal alguna o que pugnen con las nor~
mas de interés general que proceda tener en cuenta, conforme
a. 10 dispuesto en el número tres del artículo cincuenta y nueve
del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de laS
Entidades Locales. habiendo sido plenamente favorables los pre
ceptivos infonnes de las ComiSiones Provinciales de Servicios
Técnicos de las dos provincias.

E!L su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos por
la Dirección General de Administración Local y Comisión Perma
nente del Consej<;, de Estado, a propuesta del Ministro de la Go
bernaclón y preVIa deliberación del Consejo de Ministros 'fn su
reunión del día vejntiocho de ma.yO de mil novecientos setenta
y uno.

ArticUlo único.--5e aprueba la constitución de una Mancomuni
dad. formada por las Diputacíones Provinciales de Castellón y Te
ruel y los ~un1ctpiOS de Ares del Maestre, Cati, Forean, More
na, Puebla de Beni:tasar. San Mateo. Ttaiguera y Zorita del MaeS
trazgo, de la provincia de Casterón, y los de Alcañiz. Beceite.
Cantavieja, La Iglesuela del Cid, Mirambel, Pitarque, Valderro-

Sustanciado el expediente con arreglo a. 10 dispuesto en la le
gis181Ción Vigente. durante el trámite de información pública se
presentaron recla.:r;naclones contra l~ incorporación de vecinos de
ambos Muni:cipios, que fueron desestimadas por los dos Ayunta
mientos en sesiones formalmente corre~.

Han informado en sentido favora.ble la Seoción Provincial de
Administración Local, Diputación Provincial y Gobierno Civil, y
en el expediente se ha puesto de manifiesto que el pueblo de
Castellciutat. dada. su proximidad a Seo de Urge!, viene a ser
un barrio de éste, con amplia. Vida. de relación entre los dos; que
sus servicios muniCIpales son muy deficientes y, por el contrario.
que el Municipio de Seo ,de Urgel goza. de una economía saneada
y cuenta con unos servicios eficientes. que le permitirán mejorar
!los del Muni'ciplo de Castellciutat, susceptibles por lo demas de
un tratamiento unitario o conjunto, pudiendo concluirse que con
eurren al menos los notorios motivos de conveniencia económica
o administrativa que se exige en el artículo catorce, en relación
con el apartado e) del artículo trece de la vigente Ley de Régi
men Local paJ",a acordar la incorporación solicitada.

En su virtud, oida la Comisión Perrnanante del Consejo de
Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación -y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día veintioc·ho
de mayo de mil novecientos setenta y uno,

Articulo primero.-8e aprueba la incorporación voluntaria del
Municipio de Castellciutat al de Seo de Urgel (Lérida).

Artículo segundo.-Queda. facultado el Ministerio de la Gober
nación para. díctaz las disposiciones que pudiera exigir el cumpli
miento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a tres
de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO:

DISPONGO:


